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¿Quiénes somos?

u Asegura Group nace a comienzos del año 2000 como resultado de la 
unión de profesionales de la mediación de seguros, conscientes de la 
situación actual y futura del sector. 

u Asegura Group es la respuesta definitiva a las inquietudes y
necesidades de medianos y pequeños mediadores de 
seguros (agentes y/o corredores), que les permite afrontar 
con total seguridad los cambios producidos en la mediación 
profesional de seguros. 

u Asegura Group tiene los métodos y sistemas que garantizan al 
profesional de la mediación la continuidad de su actividad sin que le 
suponga un mayor coste.



Nuestros objetivos

u Asegura Group es consciente de la dispersión del sector seguros, 
donde la competencia parte de las propias compañías de seguros 
con sus redes de agentes; bancos; webs de contratación directa; de 
la ingerencia de otros sectores como asesorías e inmobiliarias; y de la 
gran segmentación del sector. 

u Consideramos que el marco utilizado por Asegura Group y sus 
componentes permite crecer de una forma controlada y evolutiva, 
con nuevas agencias que se integren en la correduría permitiendo 
desenvolverse con comodidad y sin perder aspectos importantes de 
su identidad. 



Nuestros valores

u Sin perder de vista los objetivos básicos de cualquier empresa, no 
olvidamos en ningún momento el valor humano de las personas que 
confían y participan en nuestro proyecto, haciéndolo suyo. 

u El respeto absoluto de la cartera (patrimonio de cada 
correduría/agencia) dispersa cualquier duda y afianza la seguridad 
del integrante. 

u En Asegura Group, la opinión es importante con independencia del 
volumen de cada agente/colaborador/asociado. 

u La participación de todos los socios en las Juntas permite una 
información fluida y directa, que posteriormente se traslada a cada 
empleado de oficina. 



¿Por qué me puede interesar 
adherirme a Asegura Group?
u Porque puedes ofrecer a tus clientes TODA la oferta de seguros en 

compañías de primer nivel a precios muy competitivos. 

u Porque se eliminan todos los trámites administrativos con la DGSFP, 
pues la correduría realiza por ti el modelo estadístico contable. 

u Porque te unes a un grupo de profesionales, expertos en seguros y 
donde se comparte todo tipo de conocimiento y valores. 

u Porque tenemos unas herramientas informáticas avanzadas para la 
gestión de tareas. 

u Porque la rentabilidad es inmediata, con una mínima inversión. 

u Porque tenemos un multitarificador online con las mejores compañías 
del mercado. 

u Porque el asesoramiento y formación continua está garantizado.



Beneficios directos
por asociarme

u Asegura Group intenta solucionar todos los problemas del 
mediador profesional de seguros, lo que supone, sin duda, 
un importante ahorro de los gastos fijos anuales. 

u Plan de Formación Anual: para gerentes de Oficinas, 
Colaboradores y empleados. 

u Atención al cliente centralizada. 

u Defensor del Cliente/Asegurado. 

u Seguro de RC. Profesional y Caución frente a la DGS. 

u Presentación Memoria Anual de Cuentas a la DGS. 

u Ley de Protección de Datos. 

u Ser miembro de Asociaciones Profesionales nacionales e 
internacionales. 



u Ahorro en Personal Administrativo: Con el sistema informático 
centralizado permite a cada oficina conectarse “on-line” y ver 
resueltos los principales trabajos rutinarios. 

u Contrato de Mantenimiento informático anual. 

u Central de compras (material oficina, informática, etc.). 

u Protocolos con compañías de seguros que permiten incrementar los 
ingresos económicos con el mínimo esfuerzo. 

u Sistema de cobro de honorarios profesionales claro e inmediato. 

u Servicios jurídicos y periciales para los clientes. 

u Productos con distribución exclusiva. 

u Colocación de Riesgos Especiales. 

u Página web corporativa + multitarificador. 

u Orientación Comercial. 

Beneficios directos
por asociarme



Algunas de las compañías con
las que colaboramos



Asociados



Formatos de adhesión

u Agente

u Persona Física que desea trabajar como agente comercial de seguros 
y ser su propio jefe, iniciando una nueva actividad o complementando 
la ya existente. No es necesario cartera de clientes. 

u Colaborador

u Correduría o agencia de seguros ya existente con una cartera mínima 
100.000 euros. 

u Administración de Cartera 

u Con este sistema se obtiene una renta vitalicia mensual de la cartera 
cedida a modo de un plan de jubilación. Con la ventaja de que puede 
dejar esta renta vitalicia a sus herederos. No paga cuota ni tiene 
gastos extras. Remuneración sobre el % de comisiones establecido en 
cada caso. 



Condiciones de adhesión

u Agente: 
u Derecho a utilizar la marca y signos distintivos 
u Home Personal para venta de seguros y captación 
u Posicionamiento Web en Google en la localidad del agente 
u Domiciliación de recibos 
u Multi-tarificador de seguros 
u Cuenta de correo electrónico 
u Acceso a sistema de gestión de clientes 



Condiciones de adhesión

u Asistencia y formación continua. 

u Intranet Privada para descarga de legislación, software. 

u Contrato de agente de hasta 3 años, renovable anualmente. 

u Cesión del 30% del total de la comisión de la Cia. en 
concepto de gastos administrativos y de marketing. 

u Importantes comisiones por venta. 

u Requisitos mínimos: persona emprendedora, seria y con 
dotes comerciales; PC, conocimientos de informática e 
Internet a nivel de usuario y línea telefónica con IP fija. 

(continuación)



u Colaborador: 
u Obligación de utilizar la marca y signos distintivos. 

u Presencia Web para venta de seguros y captación. 

u Posicionamiento web en Google en la localidad del agente. 

u Multi-tarificador de seguros. 

u Integración inmediata en sistema informático Asegura Group. 

u Cuentas de correo para todo su personal. 

u Traspaso de la cartera inmediata. 

u Asistencia y formación continua. 

Condiciones de adhesión
(continuación)



u Colaborador: 
u Intranet Privada para descarga de legislación, software. 

u Contrato de adhesión anual renovable. 

u Cesión del 20% del total de la comisión de la Cia. En concepto 
de gastos administrativos.

u Importantes beneficios en comisiones como asociado. 

u Requisitos mínimos: correduría individual o con personal a 
cargo, con un mínimo de cartera de 100.000 euros, 
conocimientos de informática, Internet a nivel de usuario, y 
contratación de línea telefónica con IP fija. 

Condiciones de adhesión
(continuación)



u Administración de cartera:
u Si usted es un Corredor o Agente que desea que le gestionen su 

cartera y simplemente dedicarse a tareas comerciales, o bien a 
recibir ingresos de la cartera que ha generado en toda su vida 
profesional, nosotros le ayudamos a ello.

u Gestionamos su cartera con las mismas compañías pre-
existentes y gestionamos su clientela como si de usted 
mismo se tratara.

u Las condiciones son muy ventajosas para usted, ya que se 
despreocupa de toda la parte legal, administrativa.

u Estudiamos cada caso, y presentamos una propuesta firme y 
muy competitiva.

Condiciones de adhesión
(continuación)



Muchas gracias por su atención

Cualquier necesidad de ampliación de información puede realizarla a. 

Baltasar Quesada Navarrete

Gerente

Mail: b.quesada@asegura-group.com

Tlf: 958 251 900 


